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	PROPUESTA / ENMIENDA  Nº
	
	presentada por

	D./Dª
	

	representante de la Organización
	


	al DOCUMENTO
	Proyecto de Decreto por el que se establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la Educación Primaria en Andalucía
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	el siguiente texto:



	En relación con la distribución horaria contenida en el Anexo II Horario para la etapa de Educación Primaria, que forma parte del Proyecto de Orden por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la educación primaria en Andalucía,

Donde pone: Valores Sociales y Cívicos/Religión: 1 sesión de 45 minutos desde 1º al 6º curso.

Debe poner: Valores Sociales y Cívicos/ Religión: 2 sesiones de 45 minutos desde 1º a 6º curso.

Y poner: 1 sesión menos en el apartado Autonomía Centros, desde 1º a 6º curso.


	Justificación:



	1. Se trata de una enmienda muy sencilla que no crea problema alguno en el Anexo II de la distribución horaria, ya que se trata simplemente de dedicarle también 2 sesiones de 45 minutos a Valores Sociales y Cívicos/Religión, como ocurre en las áreas con horarios mínimos, que llevan 2 sesiones semanales, teniendo que suprimir 1 sesión en el apartado de Autonomía de los Centros
2.  Se le da a Valores Sociales y Cívicos/Religión el lugar que la educación de las nuevas generaciones está exigiendo y que necesita cualquier currículo para su desarrollo normal durante el curso escolar.
3.  Se mantiene el horario que en el desarrollo de la LOE se le asignó a cada uno de los 3 ciclos, que es de 90 minutos para cada uno de los 6 cursos de la Educación Primaria.
4.  La Comunidad Autónoma garantiza la exigencia contenida en el artículo 27 de la Constitución Española, respecto a los padres, madres y tutores legales y también del alumnado.
5. La Comunidad Autónoma, que forma parte del Estado Español, cumple con el Acuerdo Iglesia-Estado y los convenios firmados por el Gobierno de España con las Confesiones religiosas de mayor arraigo en el Estado Español.
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NOTA: Una sola propuesta/enmienda por hoja

